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pendientes, al margen de la excepcional posibilidad de realizar aquellas
nuevas que la liquidación exija, la enajenación de los bienes sociales, el
cobro los créditos y dividendos pasivos y el pago a los acreedores sociales
y a los socios «ateniéndose a las normas que se establecen en esta Ley»
(cfr. artículo 272 g). Entre esas normas a que ha de sujetarse el pago
de acreedores y socios están no sólo las relativas a la forma sino también
el orden y tiempo en que han de hacerse, extremos a que se refiere el
artículo 277 cuando, pese a remitir a la hora de proceder a la división
del haber social a lo previsto en los estatutos o acordado por la junta
general, impone que «en todo caso» se tengan en cuanta entre otras las
siguientes reglas: «1.a Los liquidadores no podrán repartir entre los socios
el patrimonio social sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores
o consignado el importe de sus créditos». Se establece por tanto un orden
imperativo en la extinción de las relaciones jurídicas existentes al tiempo
de la disolución de la sociedad, de suerte que habrán de serlo en primer
lugar las establecidas con terceros, sea a través del pago o consignación
del importe de sus créditos, y sólo una vez ello haya tenido lugar las
correspondientes a los socios (cfr. Resolución de 16 de julio de 1998).
Y esta prohibición legal de reparto anticipado ha de entenderse aplicable
no sólo al que tenga lugar de modo directo, a través de anticipos a cuenta
de la cuota de liquidación, sino también por vía indirecta, sea por medio
de adquisición de acciones por la propia sociedad —que es lo que el
recurrente alega que ha ocurrido en este caso—, sea la condonación de
dividendos pasivos acordados o cuya exigibilidad pueda ser necesaria para
el pago de las deudas [cfr. artículo 272 e)] o, como en el caso planteado
se pretende, a través de una reducción del capital social con devolución
de aportaciones. Supone, en definitiva, un reforzamiento de la posición
de los acreedores superior a la que se establece para el caso de reducción
de capital por cuanto no está condicionada al conocimiento por los mismos
de la reducción del patrimonio social ni al ejercicio en base a tal cono-
cimiento de un posible derecho de oposición.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando
la decisión apelada.

Madrid, 23 de julio de 2001.—La Directora general, Ana López Monís
Gallego.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

16752 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los
días 23 y 25 de agosto de 2001 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 23 y 25
de agosto de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de agosto de 2001:

Combinación ganadora: 7, 9, 8, 18, 17, 42.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 8.

Día 25 de agosto de 2001:

Combinación ganadora: 27, 12, 15, 38, 11, 20.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 30 de agosto y 1 de septiembre de 2001, a las veintitrés quince horas,
en el Salón de Sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de agosto de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16753 RESOLUCIÓN de 4 mayo 2001, de la Secretaría de Estado
de Cultura, por la que se conceden las ayudas de viaje,
de la Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural, correspondientes al segundo trimestre de 2001.

La Orden de 26 de marzo de 1998 (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, de 3 de abril) establece las bases reguladoras para la concesión de
determinadas ayudas de la Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural. Por Resolución de 31 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
número 275, de 16 de noviembre de 2000), de esa Dirección General, se
convocan, junto con el resto de las previstas en la Orden de 26 de marzo,
las ayudas de viaje correspondientes al presente ejercicio.

Las solicitudes de ayudas de viaje para el año 2001 cuentan con distintos
plazos de presentación, que dependen de las fechas en que se realicen
los desplazamientos (punto Cuarto, 5.1 de la Resolución de 31 de octubre
de 2000). Por la presente Resolución se conceden las ayudas del segundo
plazo, referidos a los viajes que se lleven a cabo en el segundo trimestre
de 2001.

De acuerdo con lo establecido en el punto Cuarto, 6.2.o de la citada
Resolución de 31 de octubre de 2000, los criterios tenidos en cuenta para
la selección de solicitudes han sido: Valoración de la aportación que repre-
senta la actividad propuesta para el cumplimiento de las finalidades del
apartado primero de la citada Resolución, el interés cultural de la actividad
que motiva el desplazamiento, la cualificación y experiencia acreditada
por el solicitante y los criterios generales consignados en el apartado segun-
do, punto 6.2.oa) de dicha Resolución.

Por tanto, considerando lo anterior y vistas todas las solicitudes pre-
sentadas a la convocatoria; vista la propuesta elaborada por la Comisión
de Estudio y Valoración en su reunión de 24 de abril de 2001, y de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la con-
cesión de subvenciones públicas, en la Orden de 26 de marzo de 1998
y en la Resolución de 31 de octubre de 2000, antes citadas, dispongo:

Primero.—Conceder ayudas de viaje a las personas que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución, correspondientes al segundo trimestre
de 2001, para concurrir a las actividades mencionadas en cada caso y
en las cuantías que asimismo se señalan.

Segundo.—Los viajes objeto de las presentes ayudas tendrán que haberse
realizado o se realizarán en las fechas consignadas por los beneficiarios
en sus correspondientes solicitudes.

La justificación de estas ayudas se llevará a cabo por los beneficiarios
en los tres meses siguientes a la terminación del viaje objeto de las presentes
ayudas.

Tercero.—Denegar el resto de las solicitudes, en aplicación de los cri-
terios que se expresan en anexo al acta de la Comisión de Estudio y
Valoración en su reunión de 24 de abril de 2001, cuyo contenido se encuen-
tra a disposición de los interesados en la Dirección General de Cooperación
y Comunicación Cultural de la Secretaría de Estado de Cultura, Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11. 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46. 1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de mayo de 2001.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 26 de marzo de 1998), la Directora general de Cooperación y Comu-
nicación Cultural, Inés Argüelles Salaverría.


